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Articulo í.- El Congreso Nacional, pondrá a disposición de los habitantes de toda la 
República diez (10) líneas telefbnicas gratuitas para llamadas entrantes. Las cuales serti 
distribuidas de manera equitativa entre la H. Cámara de Senadores y la de Diputados. 

Artículo 2.- La presente ley entrara en vigencia a los noventa dlas de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

ArtZculo 3.- Comunfquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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